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Las lInportac1ones deberán solicitarse dentro del afio 8iguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ecmen
zará a contarse a partir de la fecha de la publica.eión de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exportlt"'
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4," La exportacIón precederá a la tmPortact6n, debiéDdo ha
~erse constar en toda. la documentación necesaria para el des
pacho· que la tlrma interesada se acoge al régimen de repos1~

ción otorgaeto POr la pre1lente Otden.
Los paises de origen de la mercancía a unportar con tran~

qwcia serán tocios aquellos con los que España mantiene Te
laciones oomereiales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de comercio Exterior. euan·
do lo estime oportuno. autoriza.r export~ODes a los demM pro·
ses valederas para obtener reposiclón con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta conces1On y ajustándose
a SUB terIninos, serán sometidas a la Dirección General de C¡r
mercio Exterior, a 108 efectos que a 1& m1sma COll'lPeten,

6.° La Dirección General de Aduanas adoPtará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera...
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiarlo justl,ficará mediante la oportuna cerflcaci6n.
que se han exportado las mercanc1as correspondientes a la re
poolcloo l>edlda.

8.° La Direcc1ón General de PolítIca. Arancelaria podrá di~
Lar las normas que estime adecuadas pata el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión

Lo que comunIco a V. 1. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afies.
Madrid, 4 de febrero de 1969,---..P. D" el Subsecretario de Co

mercio, José J, de Is&s1-Ysamend1.

Dmo. Sr. D1t'ector general de Politiea Arancelaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que se con
cede a «Electrificación Dom~stica Espa1tola. Socie-
dad Anónima», el '1'égimen de repostclón con fran
quicia arancelarúz para importación de d!versas
materl4s~ !I piezas terminadas pOr e:eporta
clon.. prevlam.nt. realltadas de frlgorff/cOB eléc
tricos de uso doméstico de varios modelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos jos trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «'Electrificación Doméstica
EiJpañola. S. A.•, solicitando el régimen de reposiCión con
fl'llh<¡11Ie1a araru:elarla para lnlportactón de <l1_ materias
primas y ,piezas terminadas por exportaciones previamente rea-
liZa<tiLs dE! frlgor!ficos eléctricos de uso domMtico de varios
modelos.

Este Ministerio. conformándose a. 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Polltica Arancelaria.. ha resuelto:

1." Se concede a la firma «E1eetr1ficaclón Doméstica I'.spa
liola, 8. A .•, con domicilio en B ......rI (VI....ya). avenida de
Cervantes, 25, el réglnlen de re¡106ición """ tranq11lela .......,.,.,.
larla para lmportacloo de diversas materl... primas y pi.....
teí'IIlllia<la8 llO'" eXjlO1'tacloneo l>revlo.mente -UZad.. de trigo
rlflilos ..1l!ctrlCOll. de USO doméstico (P. A. BUS.Al.

Las mercanclas a imoortar son:

- TerttI<JlItat08 de deshielo semlautoInatlco 'N (F. A. 9O."l.
- Terml_ herméticos t.-lPo!<Ires <P. A. 8S.19,B).

. - Motoprotectaros KlIJron (P. A. 85.l9.Bl.
- Relés de IUTlUlque (P. A, S5.19.A).
- ObaPl!' de _ro l_lnada en frlo (P. A. 73.10.B2cl.
.... Polleotl.....o en 'l'iUl!& (P. A. 39.02.01).
- Motores el_ (Rotor-Estator) 1/8 CV. (P. A. 8ó.lll.M).
- 8erpentlli eondl!rll!ador de tubo bundy (P. A. 73.1\I.B).
- Filtros _tadoree de tamiz molecular (P. A. M.llUJllb).
- Evaporadores d' circuito lnlpreso (P. A. 7B.0Il.AI.

).!....- A--etecto&-OO!l!~M.-~~lMe QU~;

- Por cada 100 frli'orf!ioos eléctricos de uso doméstico (mode
los P·llO/N, P-l'l5/D, P·175/S, 1"-IS11/D, P-I56/S. P-006/S,
F-2llIi/D, P-230/D, P~/S, F'-Z70/S, P-27ll/D Ó F"~) prev\a..
monte exportádos podrán lmportarse:

100 termostatos de dl!!lhielo .emlautolllátlco.
100 tertninftJ.es herméticos tripolares de toma corriente.
100 motoprotectores Kl1xon.
100 relé! de arranque de eompI'M)r,
100 motores elktttcos oompueetos de rotor y estator.
lOO aerpel1tlnes eondeMadores de tubo bUndy.
100 filtros deshidratadorM de tam1z molecular.
lOO evll.¡lomdores de elrcUlto ImPreso.

- Por ca<la 100 frigor!flCOlO _ de uso <lomolotico. modo
lo P-110/N, previamente exportados poáró.n 1__
Iillemás:

2.590 kilogramos ae ct'1apa de acero laminada en frio de 0.5
a 4.2 milímetros de espesor.

470 kUotJra;mos de poliestireno de alta o baja presión.

- Por cada 100 frigoríficos eléCtricos de uso doméstico, mod.e-.
io F-175/D. previamente exportados podrán importarse
además:
4.368 kilogramos de cha.pa de acero laminada en fria de 0,5

a 4,2 milímetros de espesor.
626 kilogramos de pol1estlreno de aita o baja presión.

- Por cada 100 frigorificos eléctricos de uso doméstico. mode
lo F-l75/S. Previamente exportados podrán importarse
además:
3.176 kilogramos de chapa. de acero laminada en frio de 0.5

a 4.2 IIlil.fmetros de espesor.
778 kilogramos de poUestireno de alta o baja presión.

- Por cada 100 frigoríficos eléctricos de uso doméstico, mode
lo F-l56/D, previamente exporta<1os podrán importarse
ademá8:
4.004 kilogramos de chapa de acero laminada en frío de 0,5

Ro 4.2 milimetr08 de espesor.
461 kilogr&Ill(W; de poliestlreno de alta o baja preslón.

- Por cada 100 frigorificos eléctricos de uso domést1.eo. mode
lo F-l55/S, preViamente exportados podrán importa.rse
además:
2.980 kilogramos de chapa de acero laminado en frio de O,S

a 4,.2 ml11metros de espesor.
7H kilogramos de poUe8tireno de alta o baja presión.

- Por cada 100 frigoríficOs eléctricos de uso doméstico, mod.e
lo F-205/S, previamente exportados podrán importarse
además:
3.361 kilogramos de chapa de acero laminada en trio de 0.5

a 4.2 milímetros de espesor.
756 ld.logram06 de poliestlreno de alta o baja presión.

- Por cada 100 frigoríficos eléctricos de uso doméstico, mode~
lo F-205/D. previamente exportados podrán tmportarse
además'
4'.6&5 kilogramos de chapa de acero laminada en f110 de 0,5

a '-2 milímetros de espesor.
5'15 kilogramos de pol1est1reno de alta. o baja presión.

- Por cada 100 frlgorífiC06 eléctricos de uso doméstico, mode
la F-2JQ/D. previamente exportados podrán importarse
OO€"ináa: •
5.023 kilogramos de chapa de acero laminada en fria de 0,5

a 4,2 miUmetZ'06 de eBpl!8Or.
902 kilogramos de poUestireno de alta o baja presión.

- Por cada 100 trillorlfloos· eléctricos de uso doméstico. mode
lo P-230/S. previamente eXpOrtádos podrán lnlpormrse
_más:
3.617 kilogramos de ohaPl' de _ro lammada en frlo de 0,5

a ',2 mlllmetros de e_o
873 kllogramos d. poUestlreno de a.lta o baja preslón.

- Por ea.da 100 fI1gorifieos eléctricos de uso doméstico, mode
lo p...270/S. previamente exportados podrán tmportaTBe
a.cIellláB:
3.909 kilogramos de chaPl' de _ro laminada en trio de Ó.5

a. 4,2 milimetrus de~.
9lM kUogramos de poliestlreno de a.lta o baJa preslÓll.

- Por cada 100 frigorificoo eléctr1cos de uso doméstico. mQde..
lo P-Il'lO-D, previamente éxportádos podrán lnl_tarse
además:
5.4&1 kilogramos de chaPl' de acero laminada en frlo de 0,5

a 4,2 millmetros de espesor.
N kl1_ de polIestlreno de a.lta o baja presloo, engr...,....

- Por cada 100 frigorificos eléctricos de uso doméstico, mode
lo P-3O(l. prevlamonte exportádos podrán jmportarse ademá8:
5.546 iücii1i.ii1oo-de e¡,,¡pa;¡¡,-_ro larnlnada en trio de 0.5

a '2 Iiilllmetros <le _ro
97'1~ de pOlle8tlreno de a.Ita o baja presloo, en

gr........

Dentro de Mte.s can~ se consideran mermas el 4 por
lOO d. 1& cbapa y del poli_reno Importado, que no deven·
garán__o a.lguno, y8U~ I>Provecbables
el 6 por 100 de lu mlsmu materias prlmas, que adeudarán
108 derechos arancelarios que les corresponda, según su propia
natU1'&lela, conforme a 1.. norm.. do V&loraclóll vllOntes.

3. Se otorga este. eoneeslón llO'" cinco alias a lIl'l't!r de la
publi<llKl!ÓIl de este. Orden en el <Boletln Oflc!l>l del Estado».
Las exportaciones realizadas desde el 19 de noViembre de 1968
h..1& la t_ ante. lndIeada también darin _o a ropo
slclón. si rednen los requlsltos Pt'e>istos en la nOl1lla 12 de
lea OODtenkias en la oroen míniBtenal de la. Presidencia <lel
Gobierno de 15 de marzo de 1963.
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las importaciones deberán solicitarse dentro del año 81·
guiente a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicBclón
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La eXpOrtación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sidón otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene relar
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. convertible,
pudiendo la dirección General de Comercio Exterior, cuando
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General- de
Comercio Exterior, a 105 efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido> control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación.
Que .se han exportado las mercancías corresponcUentes a la
reposición pedIda

8.° La Dírección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
v1miento de la presente concesión.

Lo que colmm.1co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.,
Madrid. 7 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysa.si~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que se con
cede a «Crolls, S. A., Aplicaetones Electrodomésti·
cas». el régimen de reposición con franquicia aran·
celaria para importación de fleje 11 chapa de acero
por exportaciones previamente realizadas de lava.
doras de diversos modelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el ex¡)€'
diente promovido· por la Empresa «Crolls, S. A" Aplicaciones
Electrodomésticas», solicitando el réglmew. de reposición con
franquic1a arancelaria para. la lmportac16n de fleje y chapa
de acero por exportaciones previamente realízadas de lavadoras
de diversos modelos,

Este Mlnisterío, conformándose a lo informado y propuesto
por la DirecciÓll Gimeral de PoUtíC4 Arancelaria. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma «Crolls, S. A.• Aplicac10nes E1ec.
trodomést1cas», domiciliada en Reus (Tarragona) . calle Valls.
sin número. el régimen de reposición con· franquicia arance
laria pe.ra lmportB.ción de chapa de acero inoXidable ,_ (partida
arancelar~a 'i'3'.15.B.2.f3) y fleje de acero inoxidable (partida
arancelarIa 73.15.B.2.el por exPortaciones previamente realiZa·
das de lavadoras automáticas y seItlíautomátlcas. ttpo doméstico.
de diversos modelos (P. A. 84AO.A~1) y lavadoras, tipo indus
trial, modelo PoJixna.tic (P. A, 84AO.BL

2,.0 A efectos contables se establece Que:

- Por cada 100 lavadoras, modelo Supermatic, previamente
exportadas. podrán importarse:
11,300 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable

de 0,6 milímetros de espesor.
204 kilogramos de chapa. en rollos de acero inoxidable de

0,8 milímetros de espesor.
316,471 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable

de 1 miUmetro de espeiwr.
394 kilogramos de fleje de acero inoxidable de 0,8 milímetros

de_ro

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 29,14
por 100 de la chapa en rollo de acero inoxidable de 1 milimetro
de espesor, que no devengarán derecho arancelario alguno, y
subproductos aprovechables el 11,93 por 100 de la chapa de
(),6 mUimetros, el 11,26 por 100 del fieje de acero de 0,8 mIll
metros, el 44.78 por 100 de la chapa. de 0,8 mllimetr08 y el
31,86 por 100 de la chapa de 1 milimetro, que adeudarán los
dereehos arancelarios que les corresponda por la partida ara..'"l·
celaria 73.03.A2b, conforme a las normas de valoración vigentes.

- Por cada 100 la.vadoras, modelo Novomatí-e-5, previamente
exportadas, podrán importarse:
770 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable de

0,6 mIllmetros de espesor.
160 kIlogramoo de fieje de acero inoxIdable de 0.4 mllime-

tros de espesor. '
357 kilogramos de fieje de MerO lnoxldable de 0,5 rnll!metros

de espeaot".

2S kilog¡amos de fleje de acero inoxidable de 0,6 m1Jimetr06
de espesor

25 kilogramos de chapa de acero inoxidable de 0,6 miUme-
metros de espesor.

53 kilogramos de chapa de acero inoxidable de un miUmetro
de espesor

19 kilogramos de chapa de acero inoxidable de 1,5 m1l1metros
de espesOl.

29 ki1~ramos de chapa de acero inoxidable de dos m1l1me
tros de espesor

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos ap~
vechables el 19,83 por 100 del fleje de 0,4 milimetros, el 13.86
por 100 del fleje de 0,5, el :ro,M por 100 del fleje de 0,6 milí
metros, el 50,5 por 100 de la chapa de 0,6 milímetros. e-l
23,18 por 100 de la chapa de 0.6 milímetros en rollos. el 36,04
por 100 de la chapa de un milímetro, el 38,5 por 100 de
la chapa de 1,5 milímetros y el 32,64 por 100 de la chapa de
dos milímetros, que adeudarán los derechos arancelarios que
les corresponda, por la partida arancelaria 73.03.A2b. confonne
a las normas de valoración vigentes.

- Por cada cien lavadoras, modelo Novomatic-4. previamente
exporta-daK podrán importarse:
770 kilogramos de chapa en rollos de acero Inoxidable de

0,6 milímetros de espesor.
ISO kilogramos de fleje de acero inoxidable de 0.4 m111m.etros

de espesor.
357 kilogramos de fleje de acero inoxidable de 0.5 m11imetros

de espesor.
25 kilogramos de chapa de acero inoxidable de l},6 milímetros

de espesor
53 kilogramos de chapa de acero inoxidable de un milímetro

(le espesor
19 kllog1amos de chapa de acero inoxidable de 1,5 mUimetros

de espesor
29 kilogramos de chapa de acero inoxidable de dos milíme

tros de espesor.

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el 19,83 por 100 del fleje de 0.4 milímetros, el 13,85
por 100 del fleje de ~,5 milímetros. el 50.5 pOr 100 de la chapa
de 0,6 miJimetros, el 23.18 por 100 de la chapa de acero inoxi
dable en rollos de 0,6 milímetros, el 36,04 por 100 de la chapa
de un milímetro, el 38.5 por 100 de la chapa de 1.5 míUmetros
y el 32,64 por 100 de la r-hapa de dos m1limetros, que adeudarán
los derechos arancelarios que les corresponda. por la partida
arancelaria 73'.03.A2b. conforme a las normas de valora.clÓD vi
gentes

- Por cada cien lavadoras, modelo Polimattc. previamente
exportadas. podrán importarse:
1'1,300 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable de

0,6 milímetros de espesor.
ZQ4 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable de

0.8 mi1ímf'tro..~ de espesor.
3116.4!11 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable

de un milímetro de espesor.
394 kilogramos de fleje de a-eero inoxidable de 0,8 m1limetros

de espesor.
11,880 kilogramos de chapa de acero inoxidable esmerilada de

0,.8 milímetrO$ de- espesor

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 29,14
por 100 de la chapa en rollos de acero inoxidable de un mili·
metro y el 20,16 por 100 de la chapa de acero inoxidable esme
rilaDa de 0,8 milimetros. que no devengarán derecho arance
lario 3-lguno, y subproductos aprovechables el 11,93 por 100 de
la chapa en rollos de acero inoxidable de 0,6 mUlmetros. el
11.26 por 100 del fleje de acero de 0.8 milímetros, el 44.'18 por
100 de la chapa de 0.8 milímetros, el 31.86 por 100 de la chapa
de un milímetro y el 4.04 por 100 de la chapa de acero inoxi
dable esmerilada de 0,8 milímetros. que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda. por la partida arancelaria
73-.(}3.A2b. oonforme a las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco años. a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
La..~ exportaciones realizadas desde el 11 de octubre de 1967 has
t~ la. fecha antes ~ndicada ~mbíén darán derecho a reposición.
SI reunen 10:- reqUIsitos previstos en la norma 12 de ijLs cont;e..
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 19'63.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo CO
menzará a contarse a partir de la fecha de 1& publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado)} para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La eXpOrtación precederá a la importación. debiendo ha:'
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al rég:1men de repo.
sidón otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea convertible
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando


